
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Nueve (09) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00026.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito contentivo de las Medidas Cautelares, allegado por
el apoderado judicial de la parte actora el 17 de febrero pasado (derivado
No.  08  del  expediente  digital)  y  con fundamento  en  el  artículo  599  del
Código General del Proceso, el Despacho,

DECRETA:

EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que la
demandada sociedad EMBASSY FREIGHT COLOMBIA S. A. S., posea en
Cuentas  Corrientes,  de  Ahorros,  o  por  cualquier  otro  concepto,  en  las
entidades  financieras  que  se  relacionan  en  el  numeral  1°  del  escrito
contentivo de las medidas cautelares.-

Se  advierte:  La  medida  de  embargo  decretada  frente  a  las  Cuentas  de
Ahorros, sólo cobija lo que exceda el saldo legalmente inembargable.-

Dicha medida se limita a la suma de $ 60.000.000  Mda. Legal.-

OFICIESE por secretaría a quien corresponda.-

En lo atinente a la solicitud de declarar sin valor ni efecto el auto de fecha
16 de febrero del año en curso (derivado No. 07 del expediente digital), se
niega dicha petición por improcedente,  como quiera que al  momento de
proferirse  el  auto  en  referencia,  no  se  había  aportado  por  parte  del
apoderado judicial  la  petición de medidas cautelares,  por consiguiente,  el
citado auto se ajusta a los parámetros legales, en consecuencia, se ordena al
abogado que representa a la parte actora, estarse a lo resuelto en auto de esta
misma fecha, mediante el cual se profirió mandamiento de pago solicitado.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 042, hoy 10 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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